
      

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA EL SERVICIO DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE UNA PLATAFORMA DE 

COMUNICACION, FORMACIÓN Y DOCENCIA PARA LA GESTION DEL CONOCIMIENTO DE LOS PROFESIONALES 

SANITARIOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

 

OBJETO 

Desarrollo y mantenimiento de una Plataforma de comunicación, formación y docencia para la Gestión del 

Conocimiento de los Profesionales Sanitarios del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Aunque la gestión del conocimiento ha sido siempre una necesidad fundamental en las organizaciones sanitarias, 

lo es mucho más en la actualidad.  Los avances tecnológicos, la globalización y la transformación digital ayudan, 

a la vez que obligan, a instituciones, empresas y asociaciones en el entorno sanitario a invertir en la innovación 

de la información y formación de sus trabajadores. 

 

Por otro lado, el ámbito sanitario presenta particularidades (gran variedad de perfiles profesionales, movilidad 

de los trabajadores, gran necesidad de formación práctica, continuos avances científicos, etc.) que hacen 

necesario abordar la gestión de la información y la formación con herramientas específicas.  

 

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias (HUPA) pretende, respondiendo a esta necesidad, disponer de 

herramientas que mejoren la gestión de la comunicación y formación, de forma que éstas sean mucho más 

sencillas, ágiles y eficaces para todos los participantes, gestores y profesionales, al mismo tiempo que 

incrementar la producción y eficiencia de la actividad formativa y el aprovechamiento del conocimiento. 

 

Igualmente, el HUPA está comprometido corporativamente en el esfuerzo en la innovación, la calidad y la mejora 

continua, lo cual se basa fundamentalmente en la actividad y satisfacción de sus profesionales. 

 

PROPUESTA 

Contratar el servicio de desarrollo y mantenimiento de una Plataforma para la Gestión del Conocimiento que 

comprende la plataforma tecnológica y la aplicación software, para los Profesionales Sanitarios en el Hospital 

Universitario Príncipe de Asturias a adjudicar mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado. 

 

Como responsable del contrato, manifiesto no tener ningún conflicto de competencias y, ni directa ni 

indirectamente, ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 

independencia en el procedimiento de licitación, cumpliéndose los requisitos recogidos en el artículo 64 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

Alcalá de Henares,  

 

Fdo: María Victoria Soriano Rodriguez 
Supervisora de Formación Continuada 

Fdo: Alberto Gutierrez Calvo 
Coordinador Médico de formación Continuada 
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